
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

11/03/2024 00:12:23 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:

Folio: 280527624000029

Fecha de presentación 11/03/2024

Nombre del solicitante: Enrique

Sujeto Obligado: Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM).

Información solicitada:

Toda la información sobre la contratación y/o desarrollo interno de cualquier instrumento de software que
haga uso de algoritmos de inteligencia artificial, herramienta tecnológica o equivalente desde el primero
de enero de 2020 a la fecha de la solicitud.

En caso de que existan un software que haga uso de algoritmos de inteligencia artificial, herramienta
tecnológica o equivalente, solicito la siguiente información:

1. Nombre del software, herramienta tecnológica o equivalente.
2. Nombre y puesto laboral de la persona a cargo de su uso u operación.
3. Nombre de las personas, departamento o empresa que desarrolló el software, herramienta tecnológica
o equivalente.
4. Razones para las cuales se utiliza el software.
5. Especificar el esquema de adquisición del software (es decir, si fue desarrollo interno, contratación
directa, licitación u otra forma de adquisición).
6. En caso de que el software se haya adquirido por contratación o convenio de colaboración, enviar el
contrato o convenio del mismo.
7. En caso de que el software se haya adquirido por licitación, solicito la convocatoria con las condiciones
técnicas que la institución requirió a los proveedores para su participación en la licitación.

Nota: Esta solicitud es parte de un estudio académico para conocer el avance del uso de inteligencia
artificial en el sector público mexicano.

FECHA DE INICIO DEL TRÁMITE
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, su solicitud será
atendida en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de veinte días, contados a partir del siguiente día de su presentación. Además, se
precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones fundadas y motivadas, y le será notificada antes de
su vencimiento. No podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud.

La solicitud recibida después de las 15:00 hora de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por recibida el día hábil siguiente.

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD

1) Respuesta a su solicitud: 20 días hábiles 12/04/2024

2) En caso de que se requiera más información: 5 días hábiles 19/03/2024

3) Respuesta si se requiere más tiempo para localizar la información: 30 días hábiles 26/04/2024
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Solicitud: UT/SIP/028/2024 
Folio: 28052762400029 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 12 de marzo de 2024 
 

C. ENRIQUE 
PRESENTE 
 

Por este conducto y en atención a su escrito de fecha 11 del presente mes 
y año, recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, recayéndole 
el número de folio 28052762400029 por el cual solicita de este Instituto:  

 
“Toda la información sobre la contratación y/o desarrollo interno de 
cualquier instrumento de software que haga uso de algoritmos de 
inteligencia artificial, herramienta tecnológica o equivalente desde el 
primero de enero de 2020 a la fecha de la solicitud. 
 
En caso de que existan un software que haga uso de algoritmos de 
inteligencia artificial, herramienta tecnológica o equivalente, solicito la 
siguiente información: 
 
1. Nombre del software, herramienta tecnológica o equivalente. 
2. Nombre y puesto laboral de la persona a cargo de su uso u operación. 
3. Nombre de las personas, departamento o empresa que desarrolló el 
software, herramienta tecnológica o equivalente. 
4. Razones para las cuales se utiliza el software. 
5. Especificar el esquema de adquisición del software (es decir, si fue 
desarrollo interno, contratación directa, licitación u otra forma de 
adquisición). 
6. En caso de que el software se haya adquirido por contratación o 
convenio de colaboración, enviar el contrato o convenio del mismo. 
7. En caso de que el software se haya adquirido por licitación, solicito la 
convocatoria con las condiciones técnicas que la institución requirió a los 
proveedores para su participación en la licitación. 
 
Nota: Esta solicitud es parte de un estudio académico para conocer el 
avance del uso de inteligencia artificial en el sector público mexicano.” 

 
Analizando la petición de cuenta y a efecto de dar cumplimiento al artículo 

39 fracciones II, III y XVI; y 146 numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; y en apego al principio de 
máxima transparencia y privilegiando el acceso a la información pública, 
mediante oficio UT/096/2024 esta Unidad de Transparencia turnó su solicitud a 
la Dirección de Tecnologías de la Información  y Comunicaciones el IETAM, con 
la finalidad de que proporcionaran la información requerida y que obra en su 
archivo. 
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A través del oficio DTIC/SIP-001/2024, el Director de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones del IETAM, remitió su respuesta en los siguientes 
términos: 

 
“Por lo anterior, cabe señalar que esta Dirección a mi cargo no cuenta 
con software alguno que haga uso o se haya empleado con el uso de 
Inteligencia Artificial (IA), así como ninguna herramienta o equipo 
tecnológico con los que cuenta está área, así como tampoco se ha 
adquirido algún equipo o software que haga uso de alguna IA”. 

 
Una vez analizado el contenido de la respuesta remitida por el Director de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, es dable concluir que se 
encuentra apegada a derecho. 

 
La información aquí proporcionada es de conformidad con lo que 

establece el artículo 16, el numeral 4 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, que establece: 

 
“(…) 
4. La información pública se proporcionará con base en que la misma 
exista en los términos planteados por el solicitante. 
(…)”. 

 
La respuesta que se le da a la información solicitada es conforme obra en 

los archivos de este Instituto. Lo cual se fortalece con lo establecido en el criterio 
3/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, establece que: 

 

No será necesario que el Comité de Información declare formalmente 
la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicable no se 
desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada ni 
se advierta algún otro elemento de convicción que apunte a su 
existencia.  

 

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento prevén un procedimiento a seguir para 
declarar formalmente la inexistencia por parte de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. Éste implica, entre otras 
cosas, que los Comités de Información confirmen la inexistencia manifestada 
por las unidades administrativas competentes que hubiesen realizado la 
búsqueda de la información que se solicitó. No obstante, lo anterior, existen 
situaciones en las que, por una parte, al analizar la normatividad aplicable a 
la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna por parte de las 
dependencias y entidades de contar con la información y, por otra, no se 
tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que ésta 










